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1. Puede que entre los preceptos 
sustanciales llamados a alcanzar mayor 
estabilidad de Ia Constitución de 1980 
se cuenten aquellos que ranifiestan su 
decisión de alejarse de poshdados errb- 
“eos comprendidos en la herencia dejada 
por el iluminismo filos6fico del siglo die- 
ciocho. El Estado se reconoce en la Ley 
Fundamental como un agente dinknico 
del bien comían. concebido seg& el con- 
tenido que le recona‘e el pensamiento 
occidental contemporáneo 1. La sobera& 
no significa la omnipotencia del poder 
político, puesto que su ejercicio tiene co- 
mo limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emana” de la naturaleza 
humana’. La sociedad en que el Estado 
se asienta “0 es un ronjunto de indivi- 
duos, sino de personas, familias y cwr- 
pos intermedios que conviven en los 
límites de su territorio. Se pone énfasis 

especialmente en la ““eva Calta en que 
el Estado reconoce y ampara a los c”er- 
pos intermedios a trav& de los cuales 
se organiza y estructura la sociedad y les 
garantiza la adecuada autonomia para 
cumplir sus propios fines específicos~. 

El derecho de asociacibn aparece ase- 
gurado con tal vigor, que se lo garantiza 
sin restricción alguna ni permiso previo, 
o sea, no condicionado a su reglamenta- 
ción por el legislador, como sucedía en 
la Constitución de 1825, y es ~610 la 
personalidad juridica la que puede ob- 

* Art. 19 inciso 49. 
2 Art. 59. 
3 Art. 19 inciso 39. 

teoerse constituyéndola en conformidad 
a la ley4. 

Partiendo de las premisas recién anota- 
das, el lector del texto constit”cio”al se 
enfrenta co” el notable disfavor co” que 
trata, en los preceptos pertinentes, a los 
sindicatos, a los partidos políticos y a los 
colegios profesionales, formas organizati- 
52s que, junto a otras, fuero” cabalmente 
vigorizadas en la reforma contenida en 
el llamado Estatuto de Garantías a. 

Traducen los preceptos que criticamos 
el afán, casi siempre exagerado, de sepa- 
rar el Ilaxido poder social del político, 
y el temor a que se tra”sfomle” esos 
cuerpos intermedios en obstáculos para 
la orientación que tiene la direccib” polí- 
tica vigente. 

Son numerosas las disposiciones que 
buscando delinear ambas esferas c”“sa- 
gran prohibiciones, incompatibilidades y 
sanciones que perturban 0 cauta” la for- 
mación, desarrollo y actividad de tales 

cuerpos i”temxdios. 
Considerar la posición en que quedan 

los colegios profesionales e” la Consti- 
tucib” de 1980 para poner de relieve 
hasta qué punto contradice las inspira- 
ciones bkicas. ya recordadas, del Cons- 
tituyente, el valor de los servicios presta- 
dos por estas corporaciones antes del 
advenimiento del rdgime” militar. el 

5 Reformas de la Ley 17.398 de los 
arts. W (partidos polítiws), 10 Np 4 
(sindicatos), 10 NP 17 (juntas de 
vecinos, catres de madres, etc.). 
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curso de la gknesis de la propia Ley 
Fundamental y. en fin, las conveniencias 
que para nuestro desarrollo social tiene 
la existencia de ellos será el objeto del 
presente trabajo. 

2. Do” Carlos Estévez Gazmuri 6 hizo 
un recuento de los diversos ensayos aso- 
ciativos de los hombres de nuestro foro, 
los que comenzados en 1882, y con du- 
ración y suerte varia, culminan en 192.5 
con el establecimiento oficial del Colegio 
de Abogados “. 

Siguiendo el modelo de ese cuerpo 
normativo y en razón del sólido prestigio 
que pronto conquistara la corporación 
forense, reglamentada definitivamente por 
la Ley 4.409, de 1928, catorce años des- 
pu& se crea” los colegios de fama&- 
ticos y de arquitectos, y así va dandose 
lugar a nuevos cuerpos tiilares que son 
ya una veintena al producirse el pronlln- 
ciamiento militar. 

Espontineamente. y de manera oficioso 
y de hecho, los colegios de rango uni- 
versitario se unen en Federación y al 
ocurrir la crisis institucional se encon- 
traba en tramitacib” una iniciatiw desti- 
nada a darle base legal. 

El fortalecimiento de los colegios prce 
fesionales expresa uno de los rasgos bien 
definidos que presenta la evolución de la 
sociedad chilena, que fue ejerciendo en 
distintas formas la libertad de asociación. 
Tal tendencia social fue comprendida 
debidamente por el legislador, quien dio 
paso a una amplia variedad de formas 
asociativas e incl11~0 a la promulgaci6n 
de un cuerpo normativo de carácter ge- 
neral, como lkue la ley de jwtas de veci- 
“os y de ohas organizaciones comunita- 
rias 8. 

3. Bajo el imperio de la Constitución 
de 1925 el legislador se encontró autori- 
zrdo por ella para fonnar colegios, prin- 
cipalmente en ejercicio de la norma según 
la cual: “Ninguna clase de trabajo o in- 
dustria puede ser prohibida, a menos 
que se oponga a las buenas costumbres, 
i la seguridad o a la salud pública, o 

6 Ver, “Manual ckl Abogado”, Edite 
rial Juídica, 1950. 

7 D.L. 406, de 19 de mano de 1925. 
8 Ley 16.880, de 7 de agosto de 1968. 

que lo exija el interés nacional y una ley 
lo declare así”Q. 

La Comisión Ortúzar dedica varias 
sesiones a debatir de lleno sobre la va- 
teria y en tal oportunidad se la considera 
desde los más diversos puntos de vista, 
por lo cual cabe recomendar SI, lectura 
a quien desee hacer un estudio profwdo 
sobre ella 10. 

En el curso de las deliberaciones se 
registra un amplio consellso sobre la con- 
veniencia de dar a estas corporaciones 
“na fundamentación constitucional más 
directa y sblida que la basada en el texto 
antes transclito. 

De modo plenamente concordante y 
unánime, y utilizando sustancialmente la 
redacción de un precepto de la Constitu- 
ción venezolana de 1971, se llega a apr+ 
bar en el seno de la Comisión Ortúzar la 
siguiente “oxnâ: 

“La ley determinará las profesiones 
que requieran titulo y las condiciones 
qve deben cumplirse para ejercerlas”. 

“Es obligatoria la colegiación para el 
ejercicio de aquellas profesiones univer- 
sitarías que señah la ley”. 

Con esta misma letra figura el pre- 
cepto en el Acta Constitucional NQ 3, de 
13 de septiembre de 1976. 

En el infornx co” que es enviado al 
Presidente de la República el antepro- 
yecto elaborado por la Comisión, la re- 
dacción es idéntica respecto del primero 
de los incisos transcritos, en tanto que 
el segundo dice: 

“La ley podrá exigir la colegiación sólo 
respecto de las profaiones universita- 
lia”. 

Como puede observarse, la alteración 
literal transforma en facultativo para el 
legislador establecer como obligatoria la 
colegiación de las carreras universitarias, 
en tanto que ello resultaba imperativo, 
según la redacción anterior, cuando la 
ley creaba los colegios. 

En el dictamen del Consejo de Estado 
se altera la ordenaci6” de los preceptos. 
Se coloca antes de los dos incisos ya 
mencionados aquel precepto que los se- 
gnia, según el cual: “No se podrá etigir 
la afiliación a una organización ‘sindical’ 

Q Art. 10 NQ 14. 
10 Sesiones 208, 211, 217 y 361. 



-el Consejo de Estado pone ‘gremial’- 
coma requisito para desarrollar una de- 
terminada actividad o trabajo”. Luego, 
precedida de la eäpresió” “co” todo”, se 
transcrib sin tiación el primero de los 
incisos pmpuestos por la Comisión Or- 
t;zar, pero al segundo se le da la si- 
guiente redacci6n: 

“Podra exigir la colegiación ~610 res- 
pecto de profesiones universitarias”. 

En definitiva, el texto aprobado por 
la Junta da Gobierno y sometido a ple- 
bliscito dispone como inciso 40 del NP 16 
del art. 19 lo siguiente (que ha de rela- 
cionarse con el inciso 39 de su Ns 15: 
“Nadie puede ser obligado a pertenecer 
a una ascciacib”“) : 

“Ninguna clase de trabajo puede ser 
prohibida, salvo que se oponga a la mc- 
ra a la segundad CI a la salubridad Pú- 
blica, o que lo exija el interés nacional 
y una ley lo declare así. Ninguna ley o 
disposición de autoridad pública podra 
exigir la afiliación a organización 0 en- 
tidad alguna como requisito para desa- 
nollar una determinada actividad o tra- 
bajo, ni la desafiliación para mantenerse 
en éstos. La ley detetina& las profe- 
siones que requiere” grado o título uni- 
versitario y las condiciones que deben 
cumplirse para ejercdd. 

Como puede vepse, la prohibicib” se 
extiende no ~510 a las organizaciones 
tidicales 0 gremiales sino que a “enti- 
dad alguna”, y se suprime” los dos inci- 
w referentes a los colegios profesie 
“ales. 

Sabemos que no se han publicado los 
antecedentes que llevaron a las modifi- 
caciones que se hicieron al darse forma 
al proyecto presentado a la ciudada& 
de modo que SU fu”damentación es ig- 
norada por Bsta. 

4. La escueta exposici6n que precede 
destaca el cambio sustancial que en la 
preceptiva constitucional se ha producido 
en la apreciación de los colegios profe- 
sionales desde el advenimiento del répi- 
“En “lilitar. 

En tanto fue apoyada a travks de la 
promulgación del Acta NP 3, la labor de 
la Comisión Ortúzar, que procuró dar 
mejor fundamento y w1 marco “18s sólido 
a los colegios profesionales y al paso 
que también el Consejo de Estado apoyó 

tal tendencia, la Carta sometida a plebis- 
cito los coloca en uka postura que se 
aparta de una firme hadici6n. 

Es evidente que se venia fortaleciendo 
en el seno de los equipos gobernantes el 
propósito de impedir que los profesiona- 
les continuaran organi&dose en colegios 
co” las caracteristicas que habían venido 
imponi&ndose por el legislador durante 
media centuria de convivencia democrá- 
tica. 

Es asl como mediante diversos decretos 
leyes fue disponiéndose la prórroga de los 
pertodos de duracib” de los organismos 
directtvos de los colegios; se les priv6 de 
la posibilidad de elegir su nuevns dimc- 
tivas; se entregó al Gobierno la facultad 
de nombrar reemplazantes; se la impi- 
di6 celebrar reuniones sin permiso de la 
autoridad administrativa; se quitó ca- 
rácter obligatorio a los aranceles decre- 
tados por ellos; se hizo innecesaria la 
colegiación para el desempeño de cargos 
públicos; se suprimi6 al Colegio de Ar- 
quitectas su atribución de aprobar los 
reglamentos de las concursos en que par- 
ticiparen sus colegiados, etc. 11, 

5. Co” los antecedentes que acaban 
de recordarse no es raro que, anticipán- 
dose en pocos días a la vigencia de la 
““eva Consötución y procurando refle- 
jar las consecuencias del régimen que 
ella establece respecto de los colegios 
profesionales, se promulgue el Decreto 
Ley 3.621, de 7 de febrero de 1981. 

Los objetivos principales de ese caer- 
PO “or”lativo SO”, en stntesis, los siguien- 
tes: 

a) A partir de su vigencia, todos los 
colegios tendr&n el carkter de asociacio- 
*eS gremiales y pasarán a regirse por las 
disposiciones del D.L. 2.757 de 1979 12, 

b) “No pcdrá er requisito para el 
ejercicio de una profesión u oficio, ni 
para el desempeño de un cargo de cual. 
quia naturaleza que &ste sea, como pa- 
ra ningún otro efecto, el estar afiliado o 
patenecer a un Colegio Profesional 0 
Asociacibn o figurar inscrito en los re- 

l1 D.L. 349 de 1974, D.L. 971 de 
1975, D.L. 2.308 de 1978, D.L. 2.516 y 
D.L. 2.982 de 1979. 

1? Art. 19. 
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gistrcw que Bstos nxintengan. En conse- 
cuencia, ni las autoridades ni persona 
alguna podrán hacer exigencias para nin- 
gún efecto, que se refieran a la condición 
de colegiado de un profesional. Tampo- 
co podrán discriminar B favor o en con- 
tra de aquellos que tengan dicha con&- 
ci6n” Is. 

C) “Derógame todas las disposiciones 
legales que facultan a los Colegios Pro- 
fesionales para conocer y resolver los 
conflictos que se promuevan entre pr* 
fesionales, 0 entre Bstos y sus clientes, 
como consecuencia del ejercicio de la 
profesión, como asimismo aquellas que 
les permiten conocer y sancionar las in- 
fracciones de la ética profesional” 14. 

d) Toda persona que fuere afectada 
por un acto desdoroso, abusivo o contra- 
rio a la &ica, cometido por un profesio- 
nal en el ejercicio de su profesión, po- 
drá recurrir a los Tribunales de Justicia 
en la forma que el cuerpo normativo de- 
termina 16. 

e) Se derogan todas las normas que 
facultan a los colegios pala dictar aran- 
celes y se dejan sin efecto los vigentes. 
A falta de estipulación expresa o acuer- 
do de las partes, los bonoranos serti re- 
gulados por el juez 16. 

f) Dentro del plazo de 90 días las 
directivas de los colegios debieron dio 
tar sus estatutos de acuerdo con el D.L. 
2.757, de modo que, si no daban cum- 
plimiento a esa norma, se entendkm di- 
sueltos a la expiraci6n del plazolT. 

g) Se facultó al Presidente de la Re- 
pública para dictar, en el plazo de 13 
meses, dec&= con fuuena de ley para 
entregar a otras instituciones las atribu- 
ciones que tuvieran los colegios que no 
fueran compatibles con su carácter de 
asociaciones gremiales y que no fueran 
tampoco asumidas adecuadamente por 
ellas 0 para dictar 0 modificar las nor- 
mas que reglamenten el ejercicio de las 
profesiones correspondientes o la bttca 
profesicnal 18. 

‘8 Art. 29 
11 Art 39 
16 Art 49 
18 Art. 59. 
17 Art. 19 Transitorio. 
18 Art. 29 Transitorio. 

6. &til es la fundamentici6n de es- 
te cuerpo normativo dentro del criterio 
de la autoridad que lo dict6? 

Entre los considerandos que preceden 
al decreto ley, el NQ 2 contiene la argu- 
mentaci6u principal: 

“Que los colegios profesionales, cuya 
inscripcibn se impone con carlcter de. 
obligatorio para el ejercicio de la profe- 
sión respectiva, constituyen la ímica ex- 
cepción a la norma de libertad de afilia- 
ción que ha significado favorecer condi- 
ciones proclives a la mantenci6n de sis- 
temas monopólicxx en amplios e impor- 
tantes sectores del país”. 

En declaracibn formulada por el Mi- 
nistro del Interior de la kpoca, don En- 
rique Montero Marx, se da como raz6n 
del D.L. 3.621 la necesidad de sujetarse 
a las normas de la Constitucián que lue- 
go entrara a regir, especiahnente las re- 
lativas a la libertad de asociaci6~ de 
afiliación, de habajo y de agremiacibn. 
Se trata de evitar así, según el señor 
Montero, ‘la acción negativa que toda 
organización monopólica genera, dS 
aún si se trata de una organización gre- 
mial” 19. 

Semejantes son ks explicaciones dadas 
por el entonces Ministro del Trabajo, 
don Miguel KastaO. 

La Ministra de Justicia, señorita M6& 
ca Madariaga, se muestra vigorosa de- 
fensora de la nueva legidacibn, que la 
considera como “aplicación exacta de la 
nueva Constitución”. La exigencia de 
afiliación la estima “una coerción monw 
púlica”. A María Angélica de Luigi,que 
la entrevista, responde, explicando las 
resistencias que produce la nueva regla- 
mentación a los colegios profesionales: 
“Es una buena pregunta. Si entendemos 
como colegios profesionales las cúpulas 
dhctivas, pienso que se resisten porque 
pueden perder, a lo mejor, la tribunita 
que encontraban en estos organismos. si 
en cambio, nos referimos a la totalidad 
de los profesionales chilenos encontra- 
mos, al contrario, no una resistencia, sino 
un clamor por retornar a la libertad, al 
derecho esencial de elegir y de salir de 

18 El Mercurio, 4 de febrero de 1988. 
ao El Mercurio, 13 de febrero de 1988. 
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la interdiocifm legal a que estaba” some- 
tidos” 21. 

7. Es de preguntarse ahora si tendría 
raz.6” Mónica Madariaga al opinar que 
la mayoria de los profesionales chilenos 
celebraba la terminación de los colegios 
como corporaciones legales que había” 
fuxionado en el medio siglo precedente. 

Los editoriales periodisticos de la épo- 
ca se inclinaron, por cierto, a interpretar 
en tal sentido la reacción de los profe- 
sionales cuando se limitaban a hacer eco 
del criterio oficial. 

La reacción se muestra diferente, si” 
embargo, cuando se recorre la prensa de 
1s bpoca, al constatar que, en un ambien- 
te en que no era f8cil expresar un sen- 
tir adverso a las orientaciones del poder, 
las directivas fommlan críticas en&gicas 
que lo- insertar en la prensa. Tienen 
lugar asambleas de colegiados en las CUB- 
les predomina abrumadoramente esa 
opinión caeraria. La gran mayoria de 
las cartas dirigidas por sus lector a los 
diarios son, asimismo, desfavorables a la 
medida. Los acuerdos adoptados por la 
Federación de esas instituciones presa- 
ían la misma orientación. Lo que es aún 
más valioso, las consultas plebiscitarias 
realizadas entre los asociados de varios 
de los colegios contienen un rechazo ca- 
si unánime a la supresi6n. Puede decir- 
se que, desde la promulgación hasta abc+ 
ra, no ha habido oportunidad que no 
haya” aprovechado los colegios para in- 
sistir en la derogación del D.L. 3.821, 
que ha sido constantemente solicitada 
desde su promulgación. 

8. Debemos recordar que el D.L. 
3.821 obligó a las instituciones que fun- 
cionaban como colegios profesionales ri 
adecuarse al régimen implantado en el 
D.L. 2.757 sobre asociaciones gremiales, 
el rmal había sido ya ampliamente mcdi- 
fiado por el D.L. 3.182. 

Ahora bien, conforme al art. l* del 
cuerpo normativo recién citado: 

“Son asociaciones gremi+s las orga- 
nizaciones constituidas en conformidad a 
esta ley, que reú”a” pasomas naturales, 
juridicas o ambas con el objeto d-e pro- 

21 El Merarlo, 8 de febrero de 1988. 

mover la racionalizaci6”, desarrollo y 
proteccián de las activid&s..que les son 
comunes en razón de profesión, oficio o 
rama de la pmducci6n o de los servici~$ 
y de las conexas a dichas actividades co- 
“lu”es*~. 

Para f0nr.a las asociaciones gremiales 
se requiere, a lo “le*os, 25 personrs na- 
turales o jul-ídicas. Debe” registrarse en 
el Ministerio de Economia, Fomento y 
Reconstnxción. Se disuelve” por acuer- 
do de la mayoria de los socios o por can- 
celacib” de la personalidad juridics re- 
suelta por dicho Ministerio. Tal disolu- 
ción puede decretarse por no haberse 
subsanado los defectos por el ,Mi”isterio 
dentro de un plazo cantado desde su 
constituci6”; por haber disminuido el 
nún~ero de socios requerido durante un 
lapso de seis meses; por incumplimiento 
grave de las disposiciones reglamentarias 
o estatutarias; por haber estado en re- 
ceso durante más de un aáo, o por las 
que establezcan los estatutos. 

Mientras tanto, los colegios profesiona- 
les se fornudxm co” el carkter de per- 
sonas juridicas de derecho público, me- 
diante la dictación de la ley especial que 
creaba cada uno de ellos, y no podia” 
ser, por tanto, disueltos por disposici6” 
de la autoridad administrativa. 

En cuanto a su finalidad sustancial, 
se fijaba en t&minos semejantes en 105 

disäntos cuerpos normativos que les da- 
ba” creación, signiendo sustancialmente 
la definición contenida en la ley orgá- 
nica del Colegio de Abogados, que Sir- 
vi6 siempre de modelo, confornx a la 
cual se confiaba a sus brganos directivos 
la facultad de velar por el progreso, 
prestigio y prerrogativas de la profesión 
y por su regular y correcto ejercicio, 
mantener la disciplina profesional y pres- 
tar protewicibn a sus miembros. 

9. Si nunca se entendió que la cra- 
ción de los colegios impedía la forma- 
ci6n de otras asociaciones enhe los mis- 
mos profesionales, pero co” objetivos que 
no contradijera” lo señalado en cada 
cuerpo legal para la corporaci6n corres- 
pondiente, la razón profunda del legis- 
lador para establecerlos era, entre tanto, 
análoga respecto de cada uno de ellos y 
se inspiraba en profundos motivos de 
bien común. 
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Es del easo reproducir y reiterar ex- 
plicaciones que en este aspecto esencial 
se dieron al tiempo en que se produjo 
el debate público sobre la materia, cuau- 
do se discuda el contenido que tendria 
la prbxima Ley Fundamental, ahora en 
vigor. La síntesis que luego se han.&- 
be procuró, en efecto, raumir la sus- 
tancia de las deliberaciones producidas 
en el seno de la Comisión Ortúzar, ya 
aludidas, y en las cuales se llegó a prc- 
poner, como dijimos, la norma que lue- 
go se transcribib en el Acta Constitu- 
cional NV 3: 

“Existe% en efecto, valores humanos 
de máxima jemrquia que la sociedad de- 
be preservar y fortalecer con extremo 
cuidado, como son. por ejemplo, la re- 
lativos a la salud, al imperio de la jus- 
ticia, n la seguridad de las obras de in- 
geni&, etc. 

Poder tomar decisiones que repercu- 
tan en valores de tan alta trascendencia 
colectiva exige, dada su naturaleza, por 
la profuudidad de los conockientos que 
supone, imposibles de lograr sin largos 
y profundos estudios, por la complejidad 
y dificultad de su proyeaión a las si- 
tuaciones concretas, y por los altos ries- 
gos que se asume” al adoptarlas, pro- 
fnnda preparación y competencia, pro- 
bada habilidad, aptitud y destreza en el 
dominio de la ciencia y en la aplicación 
de la técnica, indiscutible solvencia in- 
telectual y moral 

Se explica, por lo dicho, que cuando 
se trata de asumir las más elevadas res- 
ponsabilidades en la ejecución de actos 
en que estén comprometidos valores in- 
dividuales y sociales del rango que he- 
mos descrito, no pueda aceptarse que 
cualquiera persona que decida encontrar 
en ellos sus medios econ6micos de snb 
sistencia se dedique a ese tipo de labe- 
res, aunque privada de esos requisitos 
de sabiduría, aptitud personal, hahilita- 
cib” técnica., dignidad y responsabilidad. 

Se justifica, por lo expuesto, en t& 
hipótesis, que para el desempeño de de- 
terminadas actividades, se requiera gra- 
do universitario, conferido por una ins- 
tituci6n en que se hayan seguido estu- 
dios superiores didos; título de compe- 
tencia profesional otorgada por una ins- 
titución capacitada para concederlo; prue- 
ba de su habilitación emanada de quie- 

nes se hallan en condiciones de garantí- 
zar al público que determinada persona 
goza de todos los requisitos que le per- 
miten asumir los riesgos y responsabili- 
dades inherentes. 

Tal es el fundamento de que el legis- 
lador establezca, con la calidad de per- 
sonas jurídicas de derecho público, co- 
legios profesionales, que reciben del Es- 
tado, es decir, del ordenamiento juridico 
oficial de la sociedad organizada, la mi- 
sión de velar porque cierta forma de 
actividad ~610 pueda desempeñarse por 
quienes est6n legal y moralmente habili- 
tados para desarrollarla” 22. 

10. Si, por razones de interés colec- 
tivo, pueden imponerse restricciones al 
libre ejercicio de determiuadas activida- 
des, tal determinación, por su trascen- 
dencia y por sustituir una excepción a 
una de las bases comunes de conviven- 
cia, debe confiarse al legislador. 

Habrit de ser la ley, en efecto, la que 
configure la índole de las actividades 
que hayan de ser reglamentadas, precise 
las caracterlsticas del órgano que ha de 
tomar a su cargo la tarea, fije las ahibu- 
ciones que le competan 0 sefíale las fun- 
ciones que habrá de ejercer en beneficio 
de sus asociados y de la colectividad en- 
tera. 

Resulta así inevitable, a fin de satis- 
facer el objeto esencial con que se crea 
un órgano de esa especie, que cuente 
entre sus facultades la de permitir prac- 
ticar la clase de actividad de que se tra- 
te ~610 a quienes se encuentxen en cxm- 
diciones de preparación científica, can- 
petencia tkxica, demeza de aplicacibn 
y responsabilidad moral suficien~ para 
ser habilitados para tal desempeño. 

Otra consecuencia igualmente ineludi- 
ble de la organización legal de un cole- 
gio profesional ser& la de exigir el so- 
metimiento de toda persona que desee 
ejercer su profesibn a las decisiones de 
dicho organismo si se trata de un servi- 
cio reglamentado por el legislador, lo 
cual envuelve la obligación de incorpw 

22 
II 
@ehe” suprimirse los cobgiosprw 

fesionalesT” Alejandro Silva Bascti. 
Revista ]urídica del Trabajo, Nos. 8-7, 
junio-julio 1980. Año LI. 
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mese y éste y tener vigente la habilita- la buena intención, es posible deducir 

ción en sus registros. concl”siones prácticas diferentes. 

&ómo podria de otro modo el colegio 
profesional responder a la colectividad, 
en orden a la satisfacción de las necesi- 
dades que explican su formación, si no 
está en condiciones de impartir directi- 
MS que deba” ser necesariamente curn- 
plidas por todos los profesionales puti- 
cipantes en la actividad respectiva? 

NO puede” solucionarse siempre las 
complejidades y vacilaciones qw? gene- 
ra una actividad especializada en S” 
operacib” mediante reglas que te”@” 
las caracterlsticas de las II~IIIXXS CCEX+ 
vas. 

11. En el encadenamiento lógico de 
las consecuencias del establecimiento le- 
gal de un mlegio profesional, se encm”- 
tra reconocerle jurisdicción y competen- 
cia para pronunciarse en los casos en 
que la conducta de los colegiados no se 
ajuste estrictamente al comportamiento 
que cabe exigirles en el escrupuloso res- 
peto de los deberes contraidos para con 
su orga”izació”, para CO” sus colegas, pa- 
ra co” quienes consumen sus servicios y 
para co” la sociedad entera. 

Los colegios, conociendo, en el plano 
de la conciencia, los detalles de los he- 
chos, estarán en condiciones de juzgar- 
los en forma de proyectar, en los tkti- 
“os mAs satisfactorios, los imperativos 
del orden moral a los casos especificos, 
para muchos de los cuales, por lo demás, 
p&An encontrarse soluciones informales 
que haga” innecesario todo pronuncia- 
miento del órgano. 

Es natural también que, para la escla- 
recida actuación en todos esos respectos, 
disponga el colegiado de una pauta que 
le sirva para apreciar cuál ha de ser la 
forma de enfrentar sus deberes en 10s 
casos co”cn3tos que 9e le presenten. 

Es natural entregar n la discreción del 
colegio todo el proceso que preceda a 
enventuales sanciones, que habrán de ser 
conocidas por el público ~610 cmdo 
sean de especial gravedad y repercuta” 
en el ejercicio profesional. 

Los motivos que araban de recordarse 
explican que los colegios profesionales 
dicten códigos de ética. En ellos se des- 
criben las modalidades que deben ob- 
servarse en el compatamiento pritctico 
de los asociados, al presentárseles cual- 
quiera vacilación o duda en relación a 
la orientación de su labor en conwrdan- 
cis co” las exigencias de la rcoral. 

Tal ha sido el criterio que rigiera en 
media centuria de existencia de los cole- 
gios profesionales, y la convicción coleo 
tiva de que asl debe seguir siendo ex- 
plica la vigorosa resistencia producida al 
entregar esta especie de jurisdicción a 
los tribunales ordinarios. Son éstos. por 
SU natumleza, jwces de derecho y care- 
ce” de las posibilidades de pronunciarse 
en relación R comportamientos muy eS- 
pecializados sobre presupuestos en 10s 
que el aspecto cientfico y tkcnico pre- 
senta relevancia determinante. 

Si todo lo que se ha dicho tiene, co- 
mo creemos, base indiscutible, ha de ad- 
mitirse. de modo consecuente, que es 
precisamente el colegio profesiCma1 quien 
est4 Uamado a conocer y juzgar en todos 
1”s casos en los que, co” anterioridad o 
co” posterioridad a la ejecución de las 
tmeas, surjan problemas o se presente” 
reclamos de los colegas o del público 
respecto de la labor efectuada. 

El recurrir ante un tribunal ord&wio 
9510 se prcducti en situaciones suma- 
mente graves, que co” facilidad linden 
en el orden penal, ya que es muy difícil 
pensar que lleguen a la magistmtum 
cuestiones en que no esté indiscutible 
mente comprometida, y de una manen 
trascendental, la exigencia ética. 

El colegio estA, en efecto, mejor pre- 
parado que ninguna otra persona ” 6r- 
gano para precisar el cumplimiento de 
la ley o los requerimientos de la ética 
profesional. 

No siempre el comportamiento moral 
se despwde co” claridad y, dentro de 

Según la fundamentación del D.L. 
3.821, la entrega a la jurisdicción ordina- 
ria del control de la ética profesional 
se basó en “el contrasentido que la 
misma entidad encargada de la defensa 
y desarrollo de los intereses profesiona- 
les de sus miembros conozca y res”& 
va sobre las faltas a la &ica profesional 
cometidas por &os en el ejercicio de su 
profesión”. 
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Suponer, como lo hace el considerando 
transcrito, que los colegios no están en 
condiciones de juzgar en materia de com- 
portamiento de sus asociados, por ser a 
la ve-2 ellos jueces y parte, representa no 
~610 el reflejo de una sospecha que la 
comunidad nacional jamás acogió durante 
la experiencia de la vida legal de estas 
instihxiones, sima principalmente centra- 
decir la responsabilidad que les dio el 
legislador por encontrarlos dignos de con- 
fianza para el resguardo de un valor 
colectivo nhmnte, llamado a ser man- 
tenido, preservado e incrementado por la 
actuación de estos órganos especializados. 

El recuso por el público a los colegios 
para el control ético de sus miembros 
res& algo expedito, sencillo, sin costo. 
Ahora el recurso * la justicia ordinaxia 
es eventual, proloagado, engorroso, gra- 
voso e inadecuado. EstB llamado a gene- 
rar el ambiente en el cual Ilegarb ” pre- 
valecer una laxitud de comportamiento 
extremadamente peligrosa para la cokc- 
tividadz. 

12 Una de las facultades que siempre 
se ha confiado B los colegios profesiona- 
les y que forma parte de la tradición de 
las antiguas corporaciones medievales es 
la de autorizarles para dictar aranceles en 
que se precise, generalmente dentro de 
márgenes discrecionales de máximo y mi- 
nimo, el monto de los honorarios produ- 
cidos por los servicios que se preste” 

23 En materia de Qtica profesional pue- 
den consultarse “Manual del Abogado”, 
de do” Carlos Es~kvvn. G., Ed. Jur. de 
Chile, 1950, 334 pp.; “Etica y Derecho 
de la Aboga& en Chile”, Fanny Puwo 
Vmcra EX J”r. de Chile, 1959, 599 
pp.; “Primeras Jornadas Nacionales de 
Etica de la Abogacía”, 12-1914 de oc- 
tubre de 1907, Rosario, Argentina, 1970, 
911 pp.; “Les &gles de la Profession 
äAvc-xt et les usages d” Barrea” de Pa- 
ris”, Jean L-, Librairie GQQrale 
de Droit et de Jmisprudence, 1966, p. 
629. Ver tambi6n exposición de Aleja”- 
dra SILVA B.wxÑ.& en Asamblea Ex- 
traordinaria de la Federación de Colegios 
Profesionales, Universidad de Chile, oc- 
tubre, 1982. 

en el desempeño de la actividad profe- 
sional. 

Es, a nuestro juicio, absurdo dexccmo- 
ce* que ellos SO” los “IAS aptos para aqlli- 
latar la proyeccibn de las numerosas 
circunstancias que influyen en la cuanti- 
ficación del valor de los servicios, las 
cuales son variadkimas, porque para fi- 
jarlas interviene”, por ejemplo, la expe- 
riencia, el tiempo y la labor requeridos, 
la novedad, tiscendencia y dificultad de 
las cuestiones, la importancia de los ser- 
vicios, el monto del asunto, el beneficio 
material, moral 0 espiritual que el cliente 
reporte, la capacidad económica del man- 
dante, etc. 

El profesional ser& en principio, libre 
para convenir con su cliente el monto de 
los servicios, pero encontrará en el aran- 
cel de su colegio una pauta adecuada y 
racional utilizable para estipular previa- 
mente el monto del honorario o para 
precisarlo una vez efechado el servicio. 
El cliente, por su parte, estará en con- 
diciones de apreciar si lo que se le cobra 
aparece razonable seg6n la pauta aran- 
celaria cuando no haya esöpulado co” 
anterioridad su monto. 

La supresi6n de esta facultad de los 
colegios se ha fundamentado en que la 
obligatoriedad de los aranceles representa 
una restricción perjudicial, por cuBnt0 
wxrtaria la libre competencia que ha 
de presidir los movimientos del mercado. 

El reparo incide en la facultad de 
dekxmi”“r montos minimos, de respeto 
obligatorio, de manera que pueda es- 
timarse una falta grave la estip”lación 
habitual que “o respete Iales mí”imos. 
La fijación de montos máximos, por otra 
parte, es una atribución de los colegios, 
cuya inobservancia puede “carear el 
desprestigio de la profesión. 

13. La existencia de organismas for- 
mados por personas particulares y ca” 
finalidades relativas a ellas mismas BS- 
tán llamados a cumplir simultáneamente 
tambi6n funciones de inter& colectivo y 
creó mut&mte problemas ” los jmis- 
tas para determinar su verdadera natura- 
leza. 

En el antiis de tal cuestión ha” teni- 
do siempre mucha trascendencia algunas 
decisiones del Consejo de Estado fian- 
&, particularmente las producidas en 
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los casos Montpeut, Bougen y Comité 
de los Expertos Contables autorizados 
por el Estado =. 

El profesor español don Eduardo Gar- 
da de Ente& analiza con profundidad 
y detenimiento la situación jurídica de 
instituciones como los colegios profesio- 
nales, que deberian comprenderse entre 
las que él califica como “corporacio~s 
sectoriales de base privada” cuyos fines 
son de esa índole, “sin perjuicio de que 
con frecuencia incidan sobre regulaciones 
públicas”. Luego disiente el profesor 
Garcia de Ente& de la identificación 
subjetiva entre tales corporaciones y la 
administxación pública, ya que “podria 
hablarse, más tknicamente, de que aqué- 
llas vienen a actuar como verdaderos 
agentm dezcentralizados de la adminis- 
tración de la que reciben por delegación 
el ejercicio de alguna función pmpia de 
aqu& y controlada por la misma”=. 

Entre nosotra, el profesor don Emi- 
que Silva Cimma considera que “en 
Chile ~610 podriamos conceptuar a los 
colegios profesicmales amlo CorpOraci~S 
públicas paraestatales, que realizan fines 
del Estado por delegacibn de funciones 
de éste”=. 

En nuestro medio, sin duda, quien ha 
considerado ti profundamente el tema 
de los colegios profesionales es el pmfe- 
sor don Manuel Daniel Argandoña en su 
estudio titulado “Algunas consideraciones 
sobre los colegios profesionales”, redac- 
tado cuando ellos estaban firmemente 
asentados por el propio r&men militar 
durante la vigencia del Acta Constitucio- 
nal NP 3. 

x Sentencia “Montpeurt” de 31 de 
julio de 1542, VZT “LIS GKU& ,hêtés 

de Jurisprudence Administmtive”, M. 
LONG, P. WFXL y G. BRAIBANT, Sirey, 
195’3, p. 227; “Bougen”, de 2 de abril de 
1943, ob. cit., p. 232; “Comit6 de De- 
fensa de las libertades profesionales de 
los expertos contables autorizados por el 
Estado”, de 29 de julio 1550, ob. cit., 
p. 329. 

26 “Curso de Derecho Administrativo”, 
Xxlrid, 1984, Tomo 1, pp. 376 a 382. 

B “Derecho Administrativo chileno y 
comparado”, Ed. Juridica de Chile, 1581, 
Tomo II, p. 338. 

“Puesto que por ley están encargados 
de un cometido de interés público -ex- 
blica el profesor Daniel- han sido 
dotados de atribuciones indispensables 
para estos efectos, que son constitutiws 
de potestadeS porque su ejercicio sup 
ne la realización de actos que son de 
obligado acatamiento para las personas 
a quienes afectan. Tienen, pues, potes- 
tades normativas para regular la acción 
de las corporaciones y de los propios 
profesionales (ckligos de Btica, arance- 
les), y potestad disciplinaria para san- 
cionar las faltas contra la moral profesio- 
nal. Y, porque deben velar por los inte- 
reses generales del gremio, representan 
también genuinamente a la profesión an- 
te los poderes públiox Sin entrar al 
detalle de la ley orgánica respectiva 
+ue son similares- puede desprenderse 
de su contexto que las órdenes profesio- 
nales en Chile están reguladas por un 
régimen de derecho privado, si se trata 
de su funcionamiento interno, y por un 
régimen de derecho público si se trata’ 
del ejercicio de los poderes especiales 
para cumplir su misión de bien común 
que el legislador les ha señalado, en vista 
de la cual se la ha otorgado In pewni- 
ficación pública” fl. 

Cooviene reiterar que, como dijimos, 
las observaciones del profesor Daniel in- 
ciden en el régimen tradicional fortale- 
cido por el Acta NQ 3. 

Como la situación actual estA producida 
por la Ley Fundamental en vigencia y el 
D.L. 3.621, que asimila los colegios pm- 
fesiomdes a las asociaciones gremiales, lo 
que persigue, según ya anunciamos, este 
trabajo es instar por una reforma n>nsti- 
tucional y legal que reanude, perkccic- 
nkndola, la hadici6n que se fue omfigu- 
raudo en la evolución comenzada en 152-5. 

14. tas reflexiones desarrolladas en 
este estudio nos conducen n reconocer la 

3 Revista de Derecho Público, NP 27, 
Universidad de Chile, pp. 173 a 205, 
junio de 1980. Las citas se refieren 8 las 
pp. 178 y 183. Sobre la achml siticii>n, 
ver el trabajo del profesor Duna “La 
organizaci6n administrativa en Chile”, Ed. 
Juridica, 2* edición, actudizada. 1585, 
p. 125. 
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necesidad de que cuanto antes, por 
10 menos e” la primera oportunidad en la 
que se introduzcan modificaciones a la 
actual Ley Fundamental, se ratifiquen los 
precepto5 que, relativos * los colegios 
profesionales, se contuvieran en el Acta 
Constitucional NP 3. 

Resultaron esas normas del intenso y 
prolongado debate producido en el seno 
de la Comisi6n Orhímr, al cual hemos 
aludido reiteradamente. 

Recordemos que si el tratar el derecho 
de asociaci6n el Acta Kq 3 mencionada 
estableció que “Nadie puede ser obligado 
B pertenecer a una asociació”“, advirtió 
que ello wxrria sin perjuicio de lo que 
más adelante se dispuso al considerar la 
libertad de trabajo. 

Pues bien, reglamentando &ta, el tex- 
to incluía los dos incisos pertinentes a 
nuestro tema: 

“La ley determinarL las profesiones 
que requieren titulo y las condiciones 
que deben cumplirse para ejercerlas”. 

“La colegiación ser& obligatoria en los 
casos expresamnte exigidos por la ley, 
la cual sólo podrá imponerla para el ejer- 
cicio de una profesión universitaria”. 

Entre las criticas que en e1 terreno de 
los principios se form”l6 a la facultad 
del legislador de establecer colegios prtr 
fesionaks, la que para muchos tenla ma- 
yor fuerza era la relativa al temor de que, 
en mo de tal atribución, la ley creara 
organizaciones de esta especie para res- 
tringir el libre ejercicio de actividades 
cuyo desempeño no requiriera una larga 
preparaci6n cientifica y técnica, ni pu- 
siera en riesgo valores de grao relevancia. 

El punto surgió en el CUTSO de las de- 
liberaciones realizadas en la Comisi6” 
ortúzar. Durante ellas se insinuó y tuvo 
aceptacib” la idea de mntemplar un q”6- 
m elevado para la aprobacibn de leyes 
de esta naturaleza, a fin de evitar que se 
crearan colegios referentes a carreras uni- 
versitarias que no requirieran formación 
verdaderamente especializada 25. 

15. No puede negarse que en tanto 
no se cumpla co” la voluntad del Consti- 
t”yente 29, estableciéndose un sistema 

= Sesión 208, p. 14. 
29 Art. 38 ylciso 2Q. 

~~~~onioso y completo de contencias”-ad- 
ministrativo y una jtidicdón adecuada 
para pronunciarse co” especialidad en 
problemas de esa indole, se seguirán pro- 
duciendo situaciones en las cuales surja” 
dudas sobre los caminos que corresponde 
sepuir cuando en la realidad aparece” 
tales c”e.eio”ea. 

Los colegios profesionales generan M- 
cilaciones de ese orden por la fndok 
peculiar de taks instituciciws. En ellas 
se vinculan actividades de interes privado 
can sus proyecciones públicas, 

El profesor Daniel, en el trabajo cihx- 
do, refirikndose cabahnente a los colegios, 
expresa: “Sin duda, aunque orgánica- 
mente no se puedan identificar co” la 
adminimración, es razonable admitir que 
las decisiones de estas órdenes o colegios, 
en el ejercicio de poderes y en el ámbito 
d-e los fines públicos que el propio orde- 
namiento les ha señalado, sea” conside- 
rados verdaderos actos administrativos 
sujetos a la fiscalización de los tribunales 
cor”pete”tes.. so”, pues, los actos que 
suponen el ejercicio de potestades otor- 
gadas por la ley a los colegios profesio- 
nales y que por eso afectan 0 se imponen 
a los miembros de la respectiva corpom- 
ción y am en detaminados casos 8. 
persofias ajenas a la misma, los que 
verdaderamente plantean el probkma 
enunciado.. En este sentido debería 
entenderse q”e asi como los actos admi- 
nistrativos propiamente taks (en cuanto 
emanados de órganos de la administra- 
ción), los que los colegios profesionales 
realicen potestativa, unilateral e impera- 
timm&?, quedan sujetos al ~ntrol j”- 
risdiccional que el ordenamiento juridico 
ha previsto para aquéllos” 30. 

Por lo demás, sustancialmente siempre 
se ha percibido la necesidad de adoptar 
soluciones al estilo de las que el profesor 
Daniel insinúa. Así, por ejemplo, las leyes 
de creaci6” de los colegios permitkn 
recurrir a la Corte Suprema en caso de 
privaci6n del titulo profesional por deci- 
sión del órgano del colegio respectivo 
adoptada con requisitos y solemnidades 
especiales 31. 

3o Ob. cit., pp. 181, 182 y 184. 
31 Art. 18 de la Ley 0rgBnica del CD 

legio de Abogados. 
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En el sentido que consideramos, ayu- 
dará a la aplicación de las leyes de 
colegios profesionales -xando se reitere 
la fundamentación constitucional de los 
textos respectivos el contenido de algu- 
nos de los preceptos de la Carta de 1980. 

NOS referimos, por ejemplo, al recurso 
de protección que puede presentarse sin 
duda en contra de actos 0 omisiones ar- 
bitrarias 0 ilegales emanados de los 
colegios que importen privación, patur- 
bación 0 amenaza en el legkimo ejercicio 
de los derechos y garantias comprendidos 
entre aquellos que pueden dar paso a la 
acción protectora 32. 

Nos referimos, asimismo, a la creación 
por la Constitución de 19S4l de los tribu- 
nales electorales regionales encargados de 
conocer de la calificación de las elecci+ 
nes de carácter gremial y de las que 
tengan lugar en aquellos grupos interme- 
dios que determine la ley, entre los cua- 
les podr&n colocarse los colegios legal- 
mente estatuidos. Ello dará un camino 
apropiado para resolver en un aspecto 
llamado, por su naturaleza, a dar lugar 
a cuestiones a veces graves y apasionadas. 

16. Lu que hemos sostenido en este 
trabajo se proyecta con igual base y vigor 
respecto de todos los colegios profesiona- 
les, cada uno de los cuales está llamado 
a cumplir importantes deberes que no 
sblo se refieren a sus asociados sino que 
repercuten en materias de interks públi- 
co, precisables según la índole de las 
carreras de que se trate. 

Pero, exponiendo el tema en jornada 
que reínw a abogados, es natural dar tkr- 
mino a estas reflexiones llamando la aten- 
ción sobre la especial urgencia que reviste 

82 Alt. 20. 

restablecer el Colegio de Abogados en 
el marco en el que se había desarrollado 
con admiración de la comunidad chilena. 

El rAgimen militar lo comprendió así 
cuando, mediante el D.L. 474, de 1974, 
exceptuó especialmente al Colegio de 
Abogados de la aplicación del D.L. 349 
que había afectado a todos estos orga- 
nismos, criterio que por desgracia se deja 
nuevamente a un lado al derogar a su 
vez, por D.L. 951, de 1975, el recikn 
citado D.L. 474. 

La fundamentación del D.L. 474 era 
irredargiiible. 

En su considerando d expresaba, en 
efecto: 

‘Que resulta co”ve”ie”te reco*@2er, 
una vez más, el propósito de la autoridad 
gubernativa de respetar la independencia 
en el desempeño de los abogados en su 
calidad de colaboradores de la adminis- 
tración de justicia y en la defensa de los 
derechos de las partes”. 

La historia din+ hasta quk punto ha 
sido digno de lan;entar que desde enton- 
ces el Colegio de Abogados haya carecido 
de facultades para controlar el compor- 
tamiento de los letrados; para intervenir 
en la generac¡ de la magistrahxa a 
travb de la lista de abogados idóneos 
para desempeñar los cargos judiciales; 
para designar a los abogados integmntés 
de la Corte Suprema y de las Cortes de 
Apelaciones; para intervenir en la c&fi- 
cación del perscmal de Investigaciones; 
para ser oído también en la calificaci6n 
de los magistrados, etc. 

Fue el Colegio de Abogados el puente 
s6lido e ilustrado para ser el intérprete 
de la comunidad nacional frente al deem- 
peüo de la magistratura y para ser tam- 
bién el defensor de Bsta cuando se le 
formulan infundados ataques derivados 
de la incomprensión de su noble tarea. 


